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ADVERTENCIA OFICIAL 
• / 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. • . 

Los Secretarios cuidarán de coft-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales, á 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con, 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l d? 1859) 
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C I R C U L A R 
Del Ministerio de l a Gobernac ión 

se recibe en este Gobierno C i v i l , l a 
circular siguiente: 

L a represión de la mendic idad 
eQ forma adecuada que responda a 

exigencias del Estado sanitario y 
a ios dictados de l a mora l cristiana, 
es un arduo problema que este M i 
s t e r i o se propone acometer con de
sdido propósi to de amparar al des
d i d o , a la vez que se persigue la 
llaga social del profesionalismo, que 

j a todo trance debe desaparecer. Las 
primeras medidas, en orden a la ex
presada finalidad, han de ser adop
tadas por los Gobernadores Civiles 
en sus respectivas provincias, con 
cu^o objeto p rocede rán inmediata
mente a la recogida de mendigos 
para su clasificación y envío subsi
guiente a los pueblos de su naturale
za. De acuerdo con la Inspecc ión 
Prov inc ia l de Sanidad y con la co
operac ión de las Autoridades y Cor
poraciones locales, o r g a n i z a r á 
V. B. un centro de des insectac ión e 
h ig ien izac ión de mendigos, donde 
serán despiojados, pelados y desin
fectadas sus ropas antes de ser en
viados a su destino. Para la conduc
ción hasta los puntos de proceden
cia, serán confiados a la Guardia C i 
v i l , al objeto de que no puedan apear
se en alguna de las estaciones de 
t ráns i to burlando las ó rdenes recibi
das dgl Gobierno c iv i l . Los menores 
de edad en quienes concurran las 
circunstancias determinadas en la 
Ley de 4 de Agosto de 1933, previas 
las medidas de higienización que 
han quedado anotadas, se rán pues
tos a disposición del T r i b u n a l T i t u 
lar correspondiente, donde se halle 
constituido, y en su defecto, a la del 
Juez de Primera Instancia, que to

m a r á las medidas de gna rdá , educa
c ión y enmienda previstas en la Ley 
reguladora de dichos Tribunales Me
nores. Una vez que vayan llegando a 
cada local idad los mendigos natura
les de l a misma, los Alcaldes impe
d i r á n la salida de aquél los para 
otros puntos, a no ser que justifiquen 
mediante la correspondiente carta 
de trabajo o documento aná logo , a 
haber sido colocados al menos, tem
poralmente^ A tal fin,, c o m u n i c a r á 
V . E las m á s severas ó rdenes a las 
Alcaldías de esa provincia, que cu i 
d a r á n preferentemente de la obser
vancia de estas medidas. Con los da
tos qup faciliten las Alca ld ías se pro
cederá en el Gobierno C i v i l de su 
m a n d ó , a formar la estadíst ica de 
los mendigos residentes en la pro
vincia , clasificados en hembras y 
varones, mayores y menores de 18 
años , con objeto de poder calcular 
el n ú m e r o y s i tuac ión de los estable
cimientos de rég imen de trabajo o 
campos de concen t rac ión que ser ían 
precisos para ins t a l ac ión de los que^ 
requieran k i adopc ión de tales medi
das de seguridad. Del cumplimiento 
de la presente c i rcular se servirá dar 
cuenta a este Ministerio, a la mayor 
brevedad posible. 

L lamo, pues, la a tenc ión de los se-
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ñores Alcaldes y Secretarios de las 
Corporaciones Municipales, p a r a 
que en el improrrogable plazo de 
diez día?, remitan a este Gobierno 
C i v i l (Secretar ía de Orden P ú b l i c o ) 
dichas relaciones, bien entendido 
q u é de no hacerlo o no ser veraz en 
los datos que se remitan, se les ira-
p o n d r á n las correspondientes san
ciones, con las que desde aliora que
dan conminados, sin perjuicio de 
exigirles las mayores responsabili
dades en que puedan incurr i r . 

León, 2 de Junio de 1941. 
E l Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 
o ' ' . 

• • o . ó . 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 97 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano, en el t é r m i n o muc i -
pal de Cea, cuya existencia fué de-
declarada oficialmente con fecha 26 
de Marzo de 1941. 

L o que se púb l i ca en este pe r ió 
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 2 de Jul io de 1941. 
E l Gobernador civil interino.. 

Enrique Iglesias 

Recandacldn de GontFibncienes 
de la prorátia de león 

¡^ona de Valencia de Don Juan.—Ayunta
miento de Valencia de Don Juan 

Contribución Territorial Rústica.— 
2 ° a l 4.° tfimestre de 1939 y 1 ° a l 

i ? de 19 W 
Don Fé l ix Sa lán Gallego, Recauda

dor-Auxi l ia r de Contribuciones en 
la expresada zona y Ayuntamiento 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que se instru
ye en esta Recáudac ión contra don 
Gabina Prieto Robles, para hacer 
efectivos débi tos a l Tesoro por el 
concepto y trimestres expresados, se 
ha dictado con fecha 28 del actual, 
la siguiente 

«Providenc ia para la venta de bie

nes inmueblos.—No habiendo satis
fecho eL deudor Eh Gabino Prieto 
Robles, comprendido en" este expe
diente, sus descubiertos para con la 
Hacienda Púb l i ca por el concepto y 
trimestres a que el mismo se refiere, 
n i podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, ya que se sigue 
el expediente en domici l io descono
cido, se acuerda lá ena jenac ión en 
púb l i ca subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno dé los 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo la Presidencia del Sr. Juez mu
nicipal , con arregló a prevenido en 
el a r t ícu lo 118 del vigente Estatuto 
de Recaudac ión , el día veinticuatro 
(24) de Junio de 1941 a las once de 
la m a ñ a n a y en el local del Juzgado 
munic ipa l de esta v i l la , siendo pos
turas admisibles en la subasta, las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe dé la capi ta l ización. 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores y a los acreednres hipote
carios en su caso, y apúnc iése al pú
bl ico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales, BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y d e m á s medios 
usuales en la localidad, sirviendo a 
la vez de not if icación a los deudores 
por seguirse el expediente en domi
c i l io ignorado, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 154 del 
mencionado Estatuto.» 

L o que hago púb l i co por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la . subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 114 del Estatu
to de Recaudac ión . 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de p roceder 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión: 

U n prado, regadío, en t é r m i n o 
munic ipa l de Valencia de Don Juan, 
al pago de las Majadas, l lamado 
^Lindante con Calleja», de cabida 
cuatro heminas, o sean 37 á r e a ^ y 57 
cent iá reas , s i e n d o sus linderos: 
Oriente, con la Mediana; Mediodía , 
prado de herederos de Francisco Gi -
gosos, de Fresno de la Vega; Ponien
te, camino de servicio, y Norte, fin
ca l lamada «La Sebe» de este caudal, 
hoy con la parte de T r i n i d a d Fer
nández . 

Riqueza imponible, 22,19 pesetas. 
Capi ta l ización 443,80. Va lo r para la 
subasta, 295,86 pesetas. 

A la finca descrita anteriormente, 
según la certif icación expedida por 
el Sr. Registrador del partido, no la 
gravan otras cargas que la que moti
va el presejite embargo. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes5 y los acreedores hipoteca
rios en su defecto» p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior a l de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos de apremio, 
costas y d e m á s gastos del procedi
miento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles (si fueran entrega
dos por el deudor o sus representan
tes), es tarán de manifiesto en "esta 
oficina hasta el d ía de la subasta y 
que los- licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n dere 
cho a exigir ninguno otros. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble p'ara tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia, 
el 5 por 100 del valor l íqu ido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio del remate o adjudicación, 
deducido el importe del depósito 
constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la 
pé rd ida del depósi to que ingresara 
en las arcas del Tesoro Públ ico . 

Y finalmente, se advierte que, si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta, no se prssentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor l i 
quido asignado a los bienes, se abri
rá acto continuo, y por espacio de 

media hera, una segunda licitación 
con la rebaja de la tercera parte, a^ 
mi t i éndóse a su vez posturas por los 
dos tercios del nuevo tipo fijado. 

Valencia de Don Juan, a 29 de 
Mayo de 1941.—El Recaudador, Fé
l ix S a l á n . - V . 0 B.0: E l Arrendatario, 
M . Mazo. 



DISTRITO MINERO DE LEON 
P Í E N S O S 

R E L A C I O N de la d i s t r ibuc ión efectuada entre los explotadores de minas, del cupo de pienso asignado a este 
Distrito Minero para el segundo trimestre de este año . . | 

E M P R E S A S 

Minero S iderúrg ica de Ponferrada. 
Hullera de Sabero y Anexas . . . . . . 
Hullera Vasco Leonesa 
Antracitas de Bráñue la s . 
Esteban Cor ra l . . . . . . . . 
Hullera Oeste de Sabero . . . 
Hijo de Teófilo Alvarez . . . . . . 
Hijo de Baldomcro García . . . . . 
Alonso Zorita y C o m p a ñ í a . . . . 
Valle y Diez S. R. C, . . . 
Antracitas Gaiztarro . - . . . . . 
Diego Pérez . . . . . . . . . . . . . 
Victoriano González 
Antracitas de Santa Cruz. . 
Moro S A . . . . . . . . . . . . . 
Alfredo Alonso Tascón . 
Tomás F e r n á n d e z . . . . . . . 
Dionisio González . ; 
Martín Ort íz de Z á r á t e . . . , . . . 
Emeterio Diez. . . . . . . . . . . . . 
Félix Alonso ,, 
Jovita Alvarez . , . . . . 
Rafael A l b a . . 
Jul ián Chachero.. 
Amador López : . . . . . . 
Manuel G a r c í a . , . . . . ... . . . 
Eduardo González V i l l a r . . . . . 
José López Benavente. . . . 
Garlos Saavedra. . . . . . . . 
Manuel C a l v o . . . . . . 
Ricardo T a s c ó n . 
•Florentino V i l l a 
Victoriano Süárez 
José Lorenzana. . 
Eugenio Grasset . . . . . . . . . . . . . 
Andrés Calvo. . . . . . . 
Valentín (jómez . . . . . . . . 
Virgi l io Riesco, . . . 
Francisco García S u á r e z . . 
Ricardo Hermosil la . 
Antracitas de B e s a n d e . . . . . . . . . . . 
Eugenio Modroño . \ . . . . . . . . . . . 
Hulleras de Arbás . . 
^alaquias Revuelta . . . . . . . . 
José Méndez Esüal . 
Bernardino Escanciano 
Joaquín de la Vega 
Roberto Gaviol i . 
^ociedad Españo la de Talcos . . . 
Benito V i d r i a . , 
Juan F e r n á n d e z Díaz 
francisco Bal ín 
Yablo Caballero 
f e l i n o Silván 

«Martin García. 

Avena 

^ancisco Blanco, 
p i l e r a Carmen. . 
^anuel Maza i r a . . 
^ntonio de A m i l i v i a . , 
g n t r a c i t a s d e L e ó n . . . 
reserva y otras minas. 

T O T A L , 

53.000 
37.100 
15.000 
7.500 

10.000 
2.100 
3.600 
6.600 
5.800 
8.600 

10.500 
5.800 
6.200 
4 200 
4.000 
3.500 
1 100 
3.100 
3.800 
2.700 
1.900 
1.500 
1.500 
1.100 

700 
2.000 
3.000 
1.900 

300 
900 
600 

' 3 0 0 
500 

1.000 
. 700 
4.600 

300 
200 
900 
300 
700 
700 
200 
200 
700 
800 

• 1.600 
500 

5.000 
' 1.600 

300 
700 
300 

1.000 
2.700 

300 
2.000 
2.000 

500 
800 

9.000 

Cebada 

250.000 

32.000 
15.000 
5.000 
2.000 
3.000 

400 
1.200 
2.700 
2.300 
3.000 
4.000 
2.000 
2.200 
1.500 
1.300 
1.300 

300 
1.300 

Alfalfa 

1.000 
1.100 

800 
500 
500 
500 
300 
800 
900 
900 
150 
350 
900 
150 
200 
350 

3.000 
1.000 

150 
100 
350 
150 
300 
200 
100 
100 
300 
300 
500 
200 

1.000 
500 
150 
300 
150 
350 

1.150 
150 
500 
400 
200 

1.000 

100.000 

22.000 
15.000 
5.000 
2.000 
3.000 

400 
1.200 
2.700. 
2.300 
3.000 
4.000 
2.000 
2.200 
1.500 
1.300 
1.300 

300 
1.300 
1.000 
1.100 

800 
500 
500 
500 
3,00 
800 
900 
900 
150 
350 
900 
150 
200 
350 

3.000 
1.000 

150 
100 
350 
150 
300 
200 

- 100 
100 
300 
300 
500 
200 

1.000 
500 

• 150 
300 
150 
350 

1.150 
' 150 

500 
400 
200 

1.000 

Yeros 

90.000 

3.000 
1.790 

9.600 
1.620 

1.890 

270 

1.350 

,i • ,• r 

2.700 

1.620 

540 
1.270 

540 
1.000 

540 

270 
270 

1.000 
1.620 

540 

1.620 

1.000 
2.700 

2.000 
270 

2.280 

41.300 

León, 21 de Mayo de 1 9 4 1 . - E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 



Colegio Oficial de Médicos de la pro
vincia de León 

A N U N C I O 
E l reparto de la con t r ibuc ión in -

dustrfal profesiolial que l ían de sa
tisfacer los Médicos con ejercicio en 
esta provincia en el año 1941, estará 
expuesto a disposición de los intere
sados a partir del día 31 de Mayo en 
el local del Colegio (Avenida del 
Padre Isla n ú m , 4, 2.°) de diez a doce 
y de cuatro a siete, todos los días la
borables. 

Asimismo se hace saber qué el 
ju ic io de agravios t e n d r á lugar el 
día 7 de Junio p róx imo en el salón 
de dicho Colegio, a las diez ' de la 
maña i i a . 

León 30 de Mayo de 1941.—El Sín
dico-Presidente, Enr ique Rodríguez 
Guisasola. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

L a Comisión Gestora, en,sesión del 
día 17 del actual, aco rdó que la pro
puesta de suplemento de crédi to for
mulada por la Comisión de Hacien
da Munic ipa l , para cumplimiento de 
los Decretos del Ministerio de la Go
be rnac ión de 24 de Febrero, y del 
Ministerio del Trabajo de 22 del mis
mo mes, que regulan los sueldos mí
nimos de los Secretarios, Deposita
rios e Interventores, y mejorar el ré
gimen de subsidios familiares, y que 
se expongan al púb l i co el expedien
te al efecto tramitado por el plazo 
de quince "Üías, previo anuncio en 
é l * B p L E T i N OFICIAL. 

Cubillas de Rueda, a 29 de Mayo 
de 1941.—El Alcalde, S. Maraña . 

íiínis iBSÜCii 

AdmiistracMB mnnitipal 
\yuntamiento de 

Corbillós denlos Oteros 
Confeccionado e l repartimiento 

general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1941; 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados,5'y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

; O 
O O 

Aprobado por la Comisión M u n i 
c ipal de Hacienda, el proyecto dp 
presupuesto extraordinario de este 
Ayuntamiento, formado para el pago 
del haber del Guarda Jurado muni
c ipal , se halla expuesto dicho docu
mento en la Secretar ía munic ipal , 
por t é r m i n o dé ocho días , en que 
p o d r á ser examiaado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo periodo y 
otros ocho días más , p o d r á n presen
tarse cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades intere
sadas. 

Corbil las de los Oteros, a 31 de 
Mayo de 1941.—José Antonio García. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

A N U N C I O S 
Por el presente se hace saber ha

berse interpuesto recurso contencio-
so-administrativo de anu lac ión , por 
el Letrado D. S imón de Paz, en nom
bre y represen tac ión de D . Manuel 
Garnelo F e r n á n d e z y D. Ramiro 
Gancedo Cúbelos, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Ponferrada de 
31 de Ju l io de 1940, que a p r o b ó el 
trazado a que ha de quedar sujeta 
la calle de Fueros de León y adya
centes, lo que se pone en conoci
miento de los que teniendo interés 
en el asunto quieran en él coadyu
var a la Admin i s t r ac ión . 

León, 18 de A b r i l de 1941.—El Se
cretario del Tr ibuna l . R. Brugada. 

o 
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Por el presente se hace saber ha
berse interpuesto recurso contencio-
so-administrativo, de plena jur isdic
ción, con el n ú m e r o 2 de 1941, por 
el Procarador D . Luis F e r n á n d e z 
Pereigo, contra acuerdo del Excelen
t í s imo Ayuntainiento de León dé 9 
de Agosto de 1940, sobre conces ión 
de viudedad, por fallecimier^to de 
D. Nicostrato Vela Esteban, a su viu
da D.a María Zaneti de la Gal, lo que 
se pone en conocimiento de los que 
teniendo interés en el asunto, quie
ran en él coadyuvar a la Admin i s 
t r ac ión . 

León, 18 de A b r i l de 1941.—El Se
cretario del Tr ibuna l , R, Brugada. 

Por el presente se hace saber ha
berse interpuesto recurso contención 
so-administrativo, de plena jurisdic
ción, por el Procurador D, Vic tor ino 
Flórez, en nombre de D. Vic tor ino 
Hurtado Merino, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de León, notificada 
el 16 de Enero de 1941, por el que 
se o rdenó al recurrente dejara de 
prestar servicio m é d i c o de.visita do
mic i l i a r ia y a la Guardia c iv i l , con
tra cuyo acuerdo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo,. 
lo que se hace saber para general 
conocimiento de los que teniendo 
interés en el asunto quieran en él 
coadyuvar a la Admin i s t r ac ión . 

León, 18 de A b r i l de 1941 . -E l Se
cretario del Tr ibuna l , R. Brugada. 

o ' . 
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Por el presente se hace saber ha
berse interpuesto recurso-contencio-
so-administrativo. Con el n ú m e r o 4 
de 1941, por el Procurador Sr. López 
y en nombre y represen tac ión del 
Cabildo Catedral de Astorga, contra 
acuerdo del l i m o . Sr. Delegado 
Hacienda de 28 de Enepo de 19̂  
que deses t imó r ec l amac ión de la en 
tidad recurrente, contra el presi 
puesto del Ayuntamiento de Astor^ 
por. no inc lu i r l a cantidad de 1.0( 
pesetas para pago de la casa cuartel 
de la Guardia c i v i l , lo qué se hace 
saber para general conocimiento de 
los que teniendo in terés en el asun
te^ quieran en él coadyuvar a la Ad
min i s t r ac ión . 

León, 18 de A b r i l de 1941 . -E l Se
cretario, R. Brugada. 

• • ' . ''' ' O . •' " : * í' 
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Por el presente se hace saber ha
berse interpuesto el ' n ú m e r o 5 de 
de 1941, contra Carlos Alvarez Ca-
dórniga, en nombre de D. Isaac Bar-
dón . Gerente de la Sociedad Electri
cista del Bierzo, recurso contencio
so-administrativo, de acuerdo con el 
Ayuntamiento de Vil lafranca, de 2 
de Enero de 1941, que declara sm 
efecto el de 21 de Diciembre de 1938̂  
que . reconoció pago de cantidad por 
suministro de fluido eléctrico, lo Qne 
se hace saber para que llegue a co 
nocimiento de los que teniendo in
terés en el asunto, quieran en él co 
adyuvar a la Admin i s t r ac ión . 

León, 18 de A b r i l de 1941.-rE1 be' 
cretario del Tr ibunal , R. Brugada^ 
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